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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 04108/INFOEM/IP/RR/2025 y 04112/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Salud del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00140/ISEM/IP/2025 y 00154/ISEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

	SOLICITUDES

	00140/ISEM/IP/2025
	“Se solicita información de la cantidad de medicamentos caducos, asi como su tratamiento y funcionarios involucrados en la destruccion y buen manejo de dicho material, solicitamos los documentos que ampare la trasavilidad del material caduco tanto de los almacenes del isem, asi como de las unidadesmedicas, hospitales y empresas subrogadas encargadas del resguardo de los medicamentos caducos”

	00154/ISEM/IP/2025
	“Como se han registrado contablemente los medicamentos caducos de los últimos cuatro años?. En el supuesto de que no se hayan dado de baja, informe el motivo. Remita el acta en el que conste la baja de los medicamentos caducos en los últimos cuatro años?”



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


2. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dentro de las solicitudes de información 00140/TEZOYUCA/IP/2025 y 00154/TEZOYUCA/IP/2025, dio respuesta de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta

	00140/ISEM/IP/2025
	· SAIMEX 00140.pdf
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Subdirector de Recursos Materiales, por el que informo que esa subdirección no tiene injerencia directa ni la gestión ni en el seguimiento de los medicamentos caducos, dado que sus atribuciones se limitan exclusivamente a la contratación de los servicios para su eliminación, sin participar en las operaciones relacionadas con su manejo y control.
· sol 00140 2025 .pdf
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el ISEM y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo lo siguiente:

“Al respecto y de conformidad a las facultades, competencias y funciones normativas expuestas en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), a través de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial cuyo objetivo es el “Proporcionar a las unidades médicas y administrativas los servicios generales requeridos vara el desarrollo de sus funciones, así como llevar el control de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y vigilar la baja y destino final de los bienes que por sus características no sean aptos para el consumo ”(Sic.), se da atención a su solicitud.”

	00154/ISEM/IP/2025
	· SAIMEX 00154.pdf
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Subdirectora de Servicios Generales y Control Patrimonial, por el que informo que lo solicitado no es competencia de la Dirección de Administración, ni de esta Subdirección y sus Departamentos.

· sol 00154 2025 .pdf
Oficio de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el ISEM y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo lo siguiente:

“Al respecto y de conformidad a las facultades, competencias y funciones normativas expuestas en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), a través de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial cuyo objetivo es el “Proporcionar a las unidades médicas y administrativas los servicios generales requeridos vara el desarrollo de sus funciones, así como llevar el control de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y vigilar la baja y destino final de los bienes que por sus características no sean aptos para el consumo ”(Sic.), se da atención a su solicitud.”



3. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR en fecha siete de abril de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso:
	Inconformidad:

	Solicitud
00140/ISEM/IP/2025
Recayó el recurso:
04108/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “Presente la solicitud de información para que me fuera proporcionado lo siguiente: "Se solicita información de la cantidad de medicamentos caducos, asi como su tratamiento y funcionarios involucrados en la destruccion y buen manejo de dicho material, solicitamos los documentos que ampare la trasavilidad del material caduco tanto de los almacenes del isem, asi como de las unidadesmedicas, hospitales y empresas subrogadas encargadas del resguardo de los medicamentos caducos" La autoridad dio respuesta, pero fue omisa en contestar lo que solicité, únicamente proporcionó un oficio emitido por la Subdirección de Recursos Materiales, en donde responde que no tiene injerencia directa, y no contemplo la intervención del Departamento de Abasto y el Almacén Toluca. No omito que, la autoridad también fue omisa en conjuntar la respuesta de de la Coordinación de Salud y la Subdirección de Servicios Generales, para que me fuera proporcionada la información.” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “La autoridad dio respuesta, pero fue omisa en contestar lo que solicité, únicamente proporcionó un oficio emitido por la Subdirección de Recursos Materiales, en donde responde que no tiene injerencia directa, y no contemplo la intervención del Departamento de Abasto y el Almacén Toluca. No omito que, la autoridad también fue omisa en conjuntar la respuesta de de la Coordinación de Salud y la Subdirección de Servicios Generales, para que me fuera proporcionada la información.” (sic)

	Solicitud
00154/ISEM/IP/2025
Recayó el recurso:
04112/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “En la solicitud de información número 00154/ISEM/IP/2025, se solicitó: "Como se han registrado contablemente los medicamentos caducos de los últimos cuatro años?. En el supuesto de que no se hayan dado de baja, informe el motivo. Remita el acta en el que conste la baja de los medicamentos caducos en los últimos cuatro años?" La autoridad e manera dolosa dirigió la solicitud a un área no competente y no a la Dirección de Finanzas, por lo que únicamente está obstaculizando su trámite u ocultando que no realizo el registro y únicamente realizó el robo de los archivos.” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “La autoridad e manera dolosa dirigió la solicitud a un área no competente y no a la Dirección de Finanzas, por lo que únicamente está obstaculizando su trámite u ocultando que no realizo el registro y únicamente realizó el robo de los archivos.” (sic)



4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados en nueve y diez de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR, fueron omisos en realizar manifestación alguna conforme a su derecho conviniera y asistiera.

6. El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución dentro de los recursos que nos ocupan.

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 04108/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnada a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y el recurso 04112/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 14a Sesión Ordinaria de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Finalmente, mediante acuerdo de dieciocho de junio de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11.  El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco de marzo al veintiuno de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el siete de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Se solicita información de la cantidad de medicamentos caducos, 
· tratamiento 
· funcionarios involucrados en la destrucción y buen manejo de dicho material,
· documentos que ampare la trasavilidad del material caduco tanto de los almacenes del ISEM, así como de las unidades médicas, hospitales y empresas subrogadas encargadas del resguardo de los medicamentos caducos
· Como se han registrado contablemente los medicamentos caducos de los últimos cuatro años?
·  En el supuesto de que no se hayan dado de baja, informe el motivo. 
· Remita el acta en el que conste la baja de los medicamentos caducos en los últimos cuatro años

13. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

14. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo “grosso modo” la entrega incompleta de la información.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
21. Acotada la Litis y una vez que dentro del presente se observa que las áreas que dieron respuesta manifestaron no contar con la información proporcionada, resulta necesario previo a entrar al fondo del asunto establecer la fuente obligacional que tiene el SUJETO OBLIGADO, para generar, poseer y/o administrar la información solicitada, por lo que al respecto se refiere lo siguiente:

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO

217832103 DEPARTAMENTO DE BIENES MUEBLES
OBJETIVO:
— Ejecutar acciones y actividades del proceso de destrucción, donación y transferencia de medicamento caduco generado por los almacenes y unidades aplicativas del Instituto.

217B322006 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES OBJETIVO 
Coordinar las acciones para la adquisición, almacenamiento y suministro de bienes muebles, alimentos, equipo y materiales que requieran las unidades aplicativas del Instituto para el logro de sus objetivos, a efecto de que puedan disponer de ellos en el tiempo, lugar, cantidad y calidad requeridos.

FUNCIONES: 
· Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales vigentes en materia de administración de recursos materiales, así como expedir las normas a que deberán sujetarse las diferentes unidades aplicativas del Instituto en la materia. 
· Coordinar la elaboración y ejecución del programa anual de adquisiciones del Instituto. 
·  Dirigir controlar el proceso de adquisición de los insumos, bienes muebles, materiales y equipo que requieran las unidades aplicativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones. 
·  Coordinar las actividades de surtimiento de bienes a las unidades administrativas aplicativas del Instituto. 
· Coordinar par el funcionamiento de los almacenes centrales del Instituto, emitiendo la normatividad que se deberá observar para el adecuado almacenamiento de los bienes que sean adquiridos.
·  Presentar al Comité de Adquisiciones y Servicios, las propuestas de adquisiciones para su dictamen y autorización correspondiente. 
· Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de modernización administrativa en el Instituto.
·  Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad.
·  Supervisar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo relacionado con la adquisición de bienes y servicios. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

217B32300 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
OBJETIVO: Proporcionar a las unidades médicas y administrativas los servicios generales requeridos vara el desarrollo de sus funciones, así como llevar el control de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y vigilar la baja y destino final de los bienes que por sus características no sean aptos para el consumo.

22. De lo anterior, de manera enunciativa, más no limitativa es el Departamento de Bienes Muebles y/o la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial y/o Subdirección de Recursos Materiales, quienes pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada.
23. Es así que se colige que el SUJETO OBLIGADO¸ tiene la fuente obligacional para llevar un registro detallado de los medicamentos caducos, que de manera enunciativa, más no limitativa, debe contener la fecha de recepción, fecha de caducidad, Descripción del medicamento (nombre, presentación, lote), cantidad, origen, responsable de recepción y el destino de los mismos.

24. En el mismo tenor, se advierte que la supervisión y trazabilidad de medicamentos caducos en el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) se refiere a los procesos para controlar y registrar el recorrido de los medicamentos que han expirado, desde su recepción hasta su disposición final, garantizando su correcta gestión como residuos peligrosos y evitando riesgos a la salud pública, esta trazabilidad permite conocer el historial completo del medicamento, desde su ingreso hasta su eliminación, facilitando el control y la prevención de irregularidades.

25. Atento a lo anterior, la Ley General para la Prevención Gestión Integral de los Residuos, refiere lo siguiente:
Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la norma oficial mexicana correspondiente:
…
VIII. Fármacos;
…

Artículo 67.- En materia de residuos peligrosos, está prohibido:
…
V. El almacenamiento por más de seis meses en las fuentes generadoras;
…

26. Finalmente, el Procedimiento 01. del Manual de Procedimientos para la Enajenación de Bienes Muebles, de Consumo y Destino Final, Medicamentos e Insumos para la Salud Caducos del Instituto de Salud del Estado de México; establece los pasos, responsabilidades y documentación requerida para la baja y destino final de medicamentos e insumos caducos (incluyendo aquellos con más de cinco años de fabricación), este manual, Establecer los pasos, responsabilidades y documentación requerida para la baja y destino final de medicamentos e insumos caducos (incluyendo aquellos con más de cinco años de fabricación).

27. En el citado manual, se refiere que las unidades responsables del manejo del medicamentos caducos y en mal estado, son los titulares de los almacenes centrales, hospitalarios y jurisdiccionales, subalmacenes, farmacias, quienes deberán observar una estricta vigilancia y control de los bienes a su cargo, asimismo, refiere que los medicamentos caducos o en mal estado, deberán relacionarse con el formato de “Baja de medicamentos y/o artículos de laboratorio caducos y en mal estado” por orden de clave de menor a mayor entre otros.

28. Aunado a lo anterior, refiere que las unidades médicas y administrativas concentraran los bienes caducados y en mal estado en el almacén que indique el Departamento de Bienes Muebles, es así que se establece que la información solicitada debe ser generada, poseída y/o administrada por el SUJETO OBLIGADO y en consecuencia este deberá de hacer entrega de la información solicitada.

29. Precisado lo anterior, no se advierte que se hayan realizado los requerimientos correspondientes, por lo que al respecto, se señala que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

30. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

31. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

32. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

33. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

34. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

35. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.
36. Establecida la fuente obligacional y respecto la información solicitada, este Órgano Resolutor colige ordenar la búsqueda exhaustiva a efecto de que se turne la solicitud a las áreas competentes a efecto de que de atención a las solicitudes de información que integran el presente proyecto.

37. Asimismo, resulta importante hacer de conocimiento que el SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega de la información como conste o se advierta en sus archivos, ya que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”


38. De acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo, a saber:

“Artículo 4 […]
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
39. De ahí que se destaque que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos; cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información pública de oficio, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley de la Materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículos 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley en análisis, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…

Articulo 12 […]
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
40. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

41. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



42. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.
43. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, y se emiten los siguientes 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por el Instituto de Salud del Estado de México a las solicitudes de información  00140/ISEM/IP/2025 y 00154/ISEM/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  de ser procedente en versión pública y previa búsqueda exhaustiva, el documento en donde conste o se advierta lo siguiente: 

a) Cantidad de medicamentos caducos al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
b) Tratamiento de medicamentos caducos  al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
c) Servidores Públicos que intervinieron en el proceso de destrucción y buen manejo de dicho material, al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
d) Trazabilidad del material caduco de los almacenes del ISEM, así como de las unidades médicas, hospitales y empresas subrogadas encargadas del resguardo de los medicamentos caducos al veintisiete de febrero de dos mil veinticinco.
e) Registro de los medicamentos caducos del veintisiete de febrero del dos mil veintiuno al veintisiete de febrero del dos mil veinticinco.
f)  La baja de los medicamentos caducos del veintisiete de febrero del dos mil veintiuno al veintisiete de febrero del dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y documentos que se clasifiquen en su totalidad como confidenciales, objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso f) no haya sido generada, poseída o administrada por no haber baja de medicamentos caducos, y del inciso  bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los Términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON AUSENCIA JUSTIFICADA, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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